
DECRETO Nº 24/1994
 

VISTO: La Resolución de la Mesa Permanente del Congreso Nacional de Ediles de fecha 15/08/94, con
relación a la situación que atraviesa el sector productivo del país.
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario fomentar la actividad apícola en nuestro país.-
 
ATENTO: al informe favorable de la comisión asesora de Agricultura, la Junta Dptal, en sesión del día
de la fecha, aprobó el siguiente

DECRETO
 

ARTICULO 1º) Declárase de Interés Departamental la actividad apícola en general.
 
ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
Nota: este decreto fue aprobado por 21 votos.
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